
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11148-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la) señor(a) LUIS FERNANDO PENAGOS  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11148-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario LUIS FERNANDO PENAGOS

Matrícula No 19636011

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 18 PS 3SEC A CIUDELA DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5150443
    RESOLUCIÓN NO.  11148-52

 DEL 30 DE MAYO DE 2025

CONSIDERANDO

1) Que la Empresa está en el deber legal de garantizar la medición  correcta a los usuarios con
el ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener de contera su derecho a la medición.

2) Que  es  un  deber  y  derecho  de  la  Empresa  establecer  los  consumos  por  medio  de  un
instrumento de medida establecido en el Contrato de Condiciones Uniformes.  Que para cumplir
con ese propósito la Empresa definió en el Contrato de Condiciones Uniformes la posibilidad del
cambio  del  medidor  con  parámetros  aceptables  para  tal  fin,  el  cual  al  tenor  literal  establece:
CLAÚSULA  DÉCIMA.   OBLIGACIONES  DEL  SUSCRIPTOR  O  USUARIO:  El  suscriptor  o
usuario tendrá las siguientes obligaciones: e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de
los instrumentos para medir los consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por
la Empresa.  Igualmente, autorizar la reparación o reemplazo de dichos instrumentos, cuando su
funcionamiento no permita determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo
tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.   Cuando  el  usuario  o
suscriptor  pasado  un  período  de  facturación,  después  de  la  comunicación  por  parte  de  la
Empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario  o  suscriptor.   (…)   (Subraya y cursiva fuera de
texto).

3) Que  el  deber  y  derecho  anteriormente  mencionado,  deben  estar  conformes  con  las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.  

4)  Que  existen  usuarios  como  el  que  corresponde  al  predio  identificado  con  la  matrícula  No.
19636011,  al  que  a  pesar  de  habérsele  notificado  en  debida  forma el  cambio  de  medidor  por
encontrarse  de  medidor  por  encontrarse  FRENADO,  es  decir,  que  el  medidor  no  está
registrando variación en la lectura; manifiestan su negativa ante el procedimiento.

5) Que el suscriptor del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, con matrícula
No. 19636011, ubicado en la MZ 2 CS 18 PS 3 Barrio SEC A CIUDELA DEL CAFE, actualmente
cuenta  con  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  prestado  por  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  con  medidor  No.
H25VA264807

6). Que la Ley 142 de 1994, Artículo 146, permite el cambio de los medidores cuando exista
mejores equipos de medida disponibles.   Así mismo,  que el  usuario  no  autorizó  el  cambio del
equipo  de  medida  clase  “B”  en  el  predio  con  matrícula  No.  19636011,  a  pesar  de  haberse
realizado  socialización  para  su  cambio,  con  lo  cual  ha  incumplido  una  de  sus  obligaciones
contractuales, por lo que se hace necesario definir por parte de la Empresa de manera expresa
si existen fundamentos legales  para continuar con la prestación o no de los servicios públicos
respectivos.  

7).   Que  de  conformidad  con  los  considerandos  anteriores,  se  pasarán  a  exponer  de  manera
detallada los HECHOS FÁCTICOS, relevantes para la decisión que habrá de proferirse:

HECHOS:

1. La  matrícula  No.  19636011,  correspondiente  al  predio  ubicado  en  la  MZ  2  CS  18  PS  3  ,
Barrio  SEC  A  CIUDELA  DEL  CAFE,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información
Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados por
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.



2. En  visita  realizada  al  inmueble  mencionado,  el  27  DE  MAYO  DE  2025,  se  verificó  que  es
necesario cambiar el medidor ya que se encuentra FRENADO y por lo tanto no permite calcular
el consumo real de acueducto en el predio;  realizando la socialización para dicho cambio al (a)
sr (a) que recibió la carta, desconociendo la condición contractual.

3. Además  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  142  de  1994,  Artículos  144  y  146,  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, y la Ley 373 de 1997, la empresa tiene dispuestos planes y programas
con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la  medición,  razón  por  la  cual  se  expidió  la  solicitud  No.
4987945, para cambio de medidor el 5 de marzo de 2025, por el grupo de Control de Pérdidas
No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la empresa; la misma que no pudo ser ejecutada
por negación del usuario.

4. También  es  evidente  para  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, que el usuario de la matrícula 19636011 con su conducta omisiva al no
permitir  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición,  ha  desconocido  las  normas  legales,  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  en  su
Cláusula Décima literal E y demás disposiciones especiales sobre la materia, actitud con la cual
se  menoscaban  los  intereses  legítimos  del  prestador  del  servicio,  como  es  la  de  cobrar  los
consumos precisos dados por un buen equipo de medida.

5. De acuerdo con lo anterior el prestador tiene claro que el paso legal a seguir es ordenar de
forma  temporal  la  suspensión  del  servicio  para  la  matricula  19636011,  pues  el  usuario  ha
impedido el cambio del equipo de medida, incumpliendo sus obligaciones contractuales, siendo
única y exclusiva responsabilidad del usuario subsanar irregularidad que se presenta, según lo
consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral
del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:
(…)

n)  No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de
texto).

Respecto a la garantía del medidor N. H23VA117039 que se cambió el 9 de agosto de 2023, no
se accede ya que este medidor está en buen estado y esta instalado en el piso 2.



El piso 3 tenía instalado el medidor N. P1415MMRSA43734AA instalado el 17 de septiembre de
2014, medidor que estaba frenado, por ende, se generó el cambio de quipo de medida el día 14
de mayo de 2025,

Medidor frenado,

Medidor recién instalado,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión encuentra su motivación en los derechos consagrados en los Artículos 20 y
29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,
eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1. Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del



servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa
tener por  resuelto el  contrato y proceder al  corte del  servicio.  En las condiciones uniformes se
precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato.  

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una
causal de suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la
empresa, que permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

2. La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°   CAPÍTULO  V.,  define  la
determinación del consumo facturable de la siguiente manera:

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La
empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

(…)

“La  falta  de  medición  del  consumo,  por  acción  u  omisión  de  la  empresa,  le  hará  perder  el
derecho a recibir  el  precio.   La que tenga  lugar  por  acción u  omisión  del  suscriptor  o  usuario,
justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato,”  (…)

3. Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. 
DE LA SUSPENSIÓN Y CORTE DEL SERVICIO, DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE
LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS, DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES.  

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.   El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral
del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

(…)

n)  No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”  (Cursiva y subraya fuera de
texto).
(…)

Que agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva
por  parte  del  suscriptor  o  usuario,  cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  fácticos  que  dan
origen a la suspensión por impedir el cambio de medidor por encontrarse FRENADO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  las
disposiciones legales y el Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo  1°.  Suspender  el  contrato  de  prestación  del  servicio  de  acueducto  con  la  colateral
suspensión del servicio público de acueducto al predio que se surte del servicio de la matrícula
No. 19636011, ubicado en la MZ 2 CS 18 PS 3 , Barrio SEC A CIUDELA DEL CAFE hasta tanto



el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula también al  propietario del  predio o al  suscriptor  del
servicio, aún no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida.

Artículo 3°. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  que se deberán interponer dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el
Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994.  En concordancia con los Artículos 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 4°.  Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de
terminación del Contrato. 

Artículo 5°.    La presente Resolución rige a  partir  de la fecha y  producirá  efectos  una vez se
surta el trámite de la notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11182-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JULIETA GRANADA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11182-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario JULIETA GRANADA

Matrícula No 19616033

Dirección para Notificación
CALLE 141 # 15 A - 32 MZ 18 CS 1GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5143289
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 20 DE MAYO DE 2025, la señora JULIETA GRANADA, efectuó solicitud de revisión
de los consumos facturados durante los periodos 2025-2,2025-3,2025-4, por considerar
que al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Atención al  Cliente,  ordenó revisión técnica al  predio,  la  cual  tuvo
lugar el 23 DE MAYO DE 2025, visita que fue atendida por , y en tal revisión se detectó
que el medidor A17FA221282 que pertenece al predio con matricula No 19616033, tenía
una  lectura  acumulada  de  974  m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado
como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos de los periodos
por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo
los  conceptos  de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de
uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre
cancelado elementos de este tipo. 

Sin  otro  particular,  se  da  por  atendida  la  solicitud,  procediendo  con  la  reliquidación
equivalente  a  -397862  que  a  continuación se detalla,  la  cual  afecta  los  consumos y la
facturación del predio con matricula 19616033.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3010 2025-5 414 0 0 -3 0 -3

2500 2025-5 414 0 12 0 25858 -25858

2501 2025-5 414 0 12 0 33611 -33611

1590 2025-4 414 0 13 0 21374 -21374

3007 2025-3 414 0 0 -4 -1 -3

1590 2025-3 414 0 13 0 21374 -21374

3010 2025-4 414 0 0 -3 0 -3

3010 2025-4 414 0 0 -3 0 -3

1595 2025-3 414 0 13 0 16444 -16444

3010 2025-3 414 0 0 -3 0 -3

2500 2025-4 414 0 13 0 28013 -28013

2500 2025-3 414 0 13 0 28013 -28013

2501 2025-3 414 0 13 0 36412 -36412



3007 2025-2 414 0 0 -3 -1 -2

3010 2025-2 414 0 0 -4 -1 -3

1590 2025-2 414 0 13 0 20694 -20694

1590 2025-5 414 0 12 0 19729 -19729

1595 2025-2 414 0 13 0 15916 -15916

1595 2025-5 414 0 12 0 15179 -15179

2501 2025-4 414 0 13 0 36412 -36412

3010 2025-5 414 0 0 -3 0 -3

1595 2025-4 414 0 13 0 16444 -16444

2500 2025-2 414 0 13 0 27113 -27113

2501 2025-2 414 0 13 0 35254 -35254

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11179-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN  PABLO FLORIAN y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11179-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario JUAN  PABLO FLORIAN

Matrícula No 1627728

Dirección para Notificación
CR 16 # 4- 80 APTO 704PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5143294
    RESOLUCIÓN NO.  11179-52

 DEL 30 DE MAYO DE 2025

POR  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  DE  UN  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  PÚBLICOS,  CON  LA  COLATERAL  SUSPENSIÓN  DE  LOS  SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA MATRÍCULA No. 1627728.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales
(Artículo 209 de  la CP de 1991), legales (Artículo 154 de la ley 142 de 1994), reglamentarias y
especialmente las conferidas por medio de la directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002 y,

CONSIDERANDO

Una vez recibida la  solicitud para la  Matricula  1627728 mediante  el  cual  manifiesta  su
inconformidad  por  la  solicitud  para  el  cambio  del  medidor,  al  respecto  nos  permitimos
precisar lo siguiente:

Se corrobora la información registrada para el predio, y de acuerdo a nuestro sistema de
información,  se  referencia  la  solicitud  N°  4988317  del  día  05  de  MARZO  de  2025  del
Grupo de Medición, se llevó a cabo la notificación de reposición del  equipo de medida
en  el  predio  de  matrícula  N°1627728  por  MEDIDOR  FRENADO,  en  el  sistema  de
información,   es  claro  que  la  matrícula  se  encuentra  activa  y  seguirá  su  curso  regular
según  los  lineamientos  de  la  empresa  Aguas  y  Aguas,  con   el  medidor  Nro.
P1515MMRSA78808AA, el cual, está registrando correctamente, situación que garantiza
para las partes el derecho a la Lectura y su correspondiente facturación de conformidad
con el Artículo 146 de la Ley 142 de 1994, adicional a ello, se genera la OT 5157311
para  finalizar  la  solicitud  del  cambio  del  equipo  de  medida,  complementando  la
aclaración proporcionada al usuario en respuesta a su solicitud. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ARTÍCULO  144.-  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden
exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los
instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o
usuarios  podrán adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la
empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se
refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las
características técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárseles.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen
en  forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite



determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga
a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor,
pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o
reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

ARTÍCULO  145.-  Control  sobre  el  funcionamiento  de  los  medidores.  Las
condiciones uniformes del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como al  suscriptor  o
usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y
obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. Se permitirá
a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar
su estado.

El  inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994  el  cual  consagra:  “La
medición del consumo, y el precio en el contrato.  La empresa y el suscriptor o usuario
tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma
repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a
tener por resuelto el contrato.

Se presume que el  atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en
una  causal  de  suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta
gravemente  a  la  empresa,  que  permite  resolver  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.

”Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL
CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Abstenerse de Suspender el contrato de prestació de la matrícula No.
1627728,  ubicado  en  la  CR  16  #  4-  80  APTO  704  EDIFICIO  PORTAL  DEL  CERRO,
Barrio  PINARES  DE  SAN  MARTIN  porque  el  medidor  no  se  encuentra  frenado  y  la
Empresa socializó el cambio invocando esta causal. Se anula solicitud N° 4988317.

Artículo  2°.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  del  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  JUAN   PABLO  FLORIAN  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:  CR  16  #  4-  80  APTO  704  EDIFICIO  PORTAL  DEL  CERRO,  BARRIO:
PINARES DE SAN MARTIN haciéndole entrega de una copia de la misma.

Artículo  3°.  Contra  este  acto  de  respuesta  NO  procede  recurso  alguno,  por  tratarse
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994..

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web



de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente
Resolución de terminación del Contrato. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11188-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) EDUARDO PEREZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11188-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario EDUARDO PEREZ

Matrícula No 23077

Dirección para Notificación
CL 1 # 8 B- 15ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5143283
    RESOLUCIÓN NO.  11188-52

 DEL 30 DE MAYO DE 2025

POR  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  DE  UN  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  PÚBLICOS,  CON  LA  COLATERAL  SUSPENSIÓN  DE  LOS  SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO DE LA MATRÍCULA No. 23077.

El JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales
(Artículo 209 de  la CP de 1991), legales (Artículo 154 de la ley 142 de 1994), reglamentarias y
especialmente las conferidas por medio de la directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002 y,

CONSIDERANDO

Una  vez  recibida  la  solicitud  para  la  Matricula  23077  mediante  el  cual  manifiesta  su
inconformidad  por  la  solicitud  para  el  cambio  del  medidor,  al  respecto  nos  permitimos
precisar lo siguiente:

Se corrobora la información registrada para el predio, y de acuerdo a nuestro sistema de
información,  se  referencia  la  solicitud  N°  4987719  del  día  05  de  MARZO  de  2025  del
Grupo de Medición, se llevó a cabo la notificación de reposición del  equipo de medida
en  el  predio  de  matrícula  N°23077  por  MEDIDOR  FRENADO,  en  el  sistema  de
información,   es  claro  que  la  matrícula  se  encuentra  activa  y  seguirá  su  curso  regular
según  los  lineamientos  de  la  empresa  Aguas  y  Aguas,  con   el  medidor  Nro.
P1915MMRAL119545AA,  el  cual,  está  registrando  correctamente,  situación  que
garantiza  para  las  partes  el  derecho  a  la  Lectura  y  su  correspondiente  facturación  de
conformidad con el Artículo 146 de la Ley 142 de 1994,  adicional a ello, se genera la
OT  5157325  para  finalizar  la  solicitud  del  cambio  del  equipo  de  medida,
complementando la aclaración proporcionada al usuario en respuesta a su solicitud. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICION DEL CONSUMO

ARTÍCULO  144.-  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden
exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los
instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o
usuarios  podrán adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la
empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se
refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las



características técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárseles.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen
en  forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite
determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga
a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor,
pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o
reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

ARTÍCULO  145.-  Control  sobre  el  funcionamiento  de  los  medidores.  Las
condiciones uniformes del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como al  suscriptor  o
usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y
obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. Se permitirá
a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar
su estado.

El  inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994  el  cual  consagra:  “La
medición del consumo, y el precio en el contrato.  La empresa y el suscriptor o usuario
tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma
repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la
empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a
tener por resuelto el contrato.

Se presume que el  atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en
una  causal  de  suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta
gravemente  a  la  empresa,  que  permite  resolver  el  contrato  y  proceder  al  corte  del
servicio.”

RESUELVE:

Artículo  1°.  Abstenerse  de  Suspender  el  contrato  de  prestación  del  servicio  de
acueducto con la colateral suspensión del servicio público de acueducto al predio que se
surte del servicio de la matrícula No. 23077, ubicado en CL 1 # 8 B- 15, Barrio Alfonso
Lopez,  porque  el  medidor  no  se  encuentra  frenado  y  la  Empresa  socializó  el  cambio
invocando esta causal. Se anula solicitud N° 4987719.

Artículo  2°.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  del  contenido  de  la  presente
resolución al señor EDUARDO PEREZ enviando citación a Dirección de Notificación: CL
1 # 8 B- 15 Barrio Alfonzo Lopez haciéndole entrega de una copia de la misma..

Artículo  3°.  Contra  este  acto  de  respuesta  NO  procede  recurso  alguno,  por  tratarse



diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11194-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARINO ORTIZ TAMAYO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11194-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario MARINO ORTIZ TAMAYO

Matrícula No 529263

Dirección para Notificación
CR 7 # 27- 16 APTO 402LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5149000
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  23  DE  MAYO  DE  2025,  el  señor  MARINO  ORTIZ  TAMAYO,  efectuó  solicitud  de
revisión  de  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  2025-5,  por  considerar  que  al
estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Atención al  Cliente,  ordenó revisión técnica al  predio,  la  cual  tuvo
lugar el 27 DE MAYO DE 2025, visita que fue atendida por Marino ortiz, y en tal revisión
se  detectó  que  el  medidor  P1515MMRSA66483AA  que  pertenece  al  predio  con
matricula  No  529263,  tenía  una  lectura  acumulada  de  1215  m3,  en  buen  estado  de
funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue  reportado  por  el  personal  encargado  de  la
lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del  periodo por
condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los
conceptos de cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso,
así  como  los  conceptos  de  otros  cobros,  en  el  caso  de  que  el  predio  se  encuentre
cancelado elementos de este tipo. 

Sin  otro  particular,  se  da  por  atendida  la  solicitud,  procediendo  con  la  reliquidación
equivalente  a  -173030  que  a  continuación se detalla,  la  cual  afecta  los  consumos y la
facturación del predio con matricula 529263.

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1590 2025-5 414 0 22 0 36171 -36171

2500 2025-5 414 0 22 0 47406 -47406

3007 2025-5 414 0 0 -4 0 -4

2501 2025-5 414 0 22 0 61620 -61620

1595 2025-5 414 0 22 0 27828 -27828

3010 2025-5 414 0 0 -3 -2 -1

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11211-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a)  LORENA GOMEZ  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11211-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario LORENA GOMEZ

Matrícula No 556613

Dirección para Notificación
CR 11 # 38- 140 BLQ B APTO 501JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5154541
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  28  DE  MAYO  DE  2025,  la  señora  LORENA  GOMEZ,  efectuó  solicitud  de  revisión  de  los
consumos  facturados  durante  el  periodo  2025-5,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 29
DE MAYO  DE 2025,  visita  que  fue  atendida  por  ,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor
P1515MMRSA61467AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  556613,  tenía  una  lectura
acumulada de 505 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por
el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior,  se procede a la reliquidación de los consumos del  (los)  periodo(s) por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 556613, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo  505 m3 505 m3 0 m3 10 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1515MMRSA61467AA, el cual registra una lectura acumulada de 505 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de mayo de 2025, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 10 m3, más los cargos
fijos. Ahora se observa que durante los periodos mayo de 2025, la Empresa facturó un consumo
promedio superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo facturado en el
periodo mencionado al consumo por diferencia de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  556613,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  mayo  de  2025,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a



-78650 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 556613.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3007 2025-5 414 0 0 -4 -2 -3

2501 2025-5 414 0 10 0 28009 -28009

2500 2025-5 414 0 10 0 21548 -21548

1595 2025-5 414 0 10 0 12649 -12649

1590 2025-5 414 0 10 0 16441 -16441

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11232-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  DERECHO  DE  PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DAIRA  NAYIBER  SANCHEZ
MOSQUERA y  que en vista  de  no haberse  podido ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa la  presente  notificación por  aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11232-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario DAIRA NAYIBER SANCHEZ MOSQUERA

Matrícula No 19638849

Dirección para Notificación
dairasanchez079@gmail.comSANTA CLARA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



PEREIRA, 30 DE MAYO DE 2025

Señora:
DAIRA NAYIBER SANCHEZ MOSQUERA
dairasanchez079@gmail.com - SANTA CLARA
Teléfono: 3122801606 
PEREIRA 

Radicación: No. 11232 Radicado el 20 DE MAYO DE 2025
Matrícula: 19638849 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIA DE NUEVO SOLICITA INFORME
DETALLADO DEL COBRO DEL MEDIDOR Y QUE ESPECIFIQUE LA MATRICULA CON
DIRECCION EXACTA Y ANOMBRE DE QUIEN ESTA LA MATRICULA  , EN ANTERIOR
RESPUESTA LA CONSTRUCTORA NO APROBO EL DOCUMENTO YA QUE LA
INFORMACION NO ESTABA INCOMPLETA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

La Subgerencia Comercial - Departamento de Atención al Cliente de la Empresa Aguas y Aguas
conforme al historial interno de la empresa y con el fin de dar respuesta a la solicitud presentada
se le informa al usuario lo siguiente: 

La matrícula No. 19638849 referente al predio ubicado en la Calle 86 No. 40-10 Bloque A Torre
1 Apto 102, Cabañuelas Etapa 2, barrio Santa Clara- San Joaquín, ciclo 10, ruta 4, se encuentra
creada en la empresa desde el día 28 de febrero del año 2024, el suscriptor actual es la señora
BERENICE  MOSQUERA  MOSQUERA,  el  medidor  que  a  la  fecha  surte  al  predio  se  instaló
desde el día 28 de febrero del año 2024 quedo registrado bajo el No. H23VA834704 de diámetro
de ½, Clase R160, tipo volumétrico y material plástico, el costo total de la instalación fue de un
valor de $233.901, valor diferido a 36 cuotas. 

En caso de requerir información adicional, estamos atentos. 

Reiteramos nuestro compromiso con la calidad y transparencia en la prestación del servicio, y le



recordamos que, dentro de nuestras políticas corporativas, una de las prioridades es establecer
con nuestros usuarios una comunicación formal,  permanente,  asertiva y efectiva,  con el  fin  de
garantizar  su satisfacción y confianza,  que  son  pilares  fundamentales  para Aguas y  Aguas de
Pereira.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  DAIRA  NAYIBER  SANCHEZ
MOSQUERA,  identificado  con  C.C.  No  1128848706  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) DAIRA NAYIBER SANCHEZ
MOSQUERA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  dairasanchez079@gmail.com  -
SANTA  CLARA  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271321-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CERRITOS MALL PROPIEDAD HORIZONTAL y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271321-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario CERRITOS MALL PROPIEDAD HORIZONTAL

Matrícula No 19642216

Dirección para Notificación
administrativa.contabilidad@cerritosmall.comCERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5120172
Resolución No. 271321-52 

DE: 30 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271321 de 13 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  13  DE  MAYO  DE  2025, CERRITOS  MALL  PROPIEDAD  HORIZONTAL
identificado  con  N.I.T.  No.  901766626,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó
RECLAMO  No.  271321  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCIÓN  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19642216 Ciclo: 14 ubicada en: VIA CERRITOS.-.PEREIRA.CERRITOS.MALL
CONTIGUO A HOTEL SONESTA, Barrio CERRITOS en los periodos facturados 2025-4,2025-5.
 
Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).
 
Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE ABRIL DE 2025
en  la  que  participó  el  señor  Cesar  Henao  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° 9002750125  el cual registra una lectura acumulada de 22026 m3.  “Se
revisa  el  predio  reclamante  y  se  analiza  el  medidor  el  cual  se  encuentra  registrando,  no  se
evidencian daños o fugas. El a.c  alimenta 4 baños públicos, 4 lavamanos y 4 sanitarios en cada
uno  de  ellos,  También  cuenta  con  un  tanque  reserva  con  un  área  de  5500  litros, la  red  de
incendios se alimenta del tanque reserva. El predio cuenta con 114 Locales comerciales en total,
de  los  cuales  62  se  encuentran  ocupados  con  su  medidor  individual,  Tambien  existen  96
consultorios en total, de los cuales 35 consultorios ocupados, todos los 96 consultorios cuentan
con medidor individual. También existen 91 Aparta suites en total , los cuales se encuentran 45
ocupados con su medidor  individual,  hay 5  apartamentos  que  permanecen  ocupados  a  diario,
los demás son tipo Airbnb, No se evidencian daños o arreglos en el predio”.
 
Para  los  efectos  de  identificación  del  tipo  de  servicio  prestado,  en  su  integralidad  es 
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR  entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de
la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira no les entrega el  agua por  medio de una acometida individual  a cada uno  de  ellos
sino  que  el  grupo  se  ha  organizado  internamente  mediante  el  uso  de  una  red  propia  de
distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha
red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del
grupo completo de usuarios internos.
 
En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR  comparte  una  misma
acometida  de  entrada  y  su  consumo  global  es  registrado  en  dicha  acometida  utilizando  un



aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.
 
El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es
el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un
grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR  debe  ser  igual  a  la  cantidad  de  agua
suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.
 
Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha
diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la
acometida  de  entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama
cuenta MAMÁ o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de la misma
acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o
totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.
 
Los grupos SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  tienen entonces una única cuenta mamá y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.   Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.
 
Ahora bien, Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 19642216, se ha facturado de la siguiente manera:
 

Períodos
2025 

Consumo
mama

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 1717 m3 1202 m3 515 m3 797 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94  

Abril 
2091 m3 1209 m3 882 m3 1037  m3 Consumo por promedio

(Art. 146-Ley 142/94  

Al revisar el histórico de lecturas en el sistema de información comercial, encontramos
que  se  presentó  inconsistencia  en  el  consumo  facturado  para  el  periodo  de ABRIL  Y
MAYO DE 2025, lo que originó que se cobrará un consumo exagerado para el periodo
objeto de reclamación.
 
Por  lo  tanto,  consideramos  procedente  modificar  el  consumo  facturado  en  el  periodo
de ABRIL  Y  MAYO DE  2025,  el  cual  fue  de 1037  m3  y  515  m3,  al  consumo
efectivamente  presentado  por  diferencia  de  lectura,  que  corresponde  a 882 m3 y  515
m3, para dar así cumplimiento al inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994
establece: “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.”
 
Presentamos excusas por los inconvenientes generados, trabajamos continuamente en
el  mejoramiento  de  todos  y  cada  uno  de  los  procesos  que  se  prestan  a  los  usuarios
desde la subgerencia comercial.
 
Por  último,  la  Empresa requiere que  para  las  solicitudes  futuras  y  que sus
actuaciones  tenga  plena  validez  debe  presentar  la  debida  legitimación
actualizada con  un  término  no  superior  a  30  días y  la  fotocopia  de  la  cédula, 
documentos  sin  el  cual  no  se  le  atenderán  los  reclamaciones  o  recursos
presentados por usted, por lo tanto,   se le  informa en virtud de  los  principios  de



economía  y celeridad consagrados en el  artículo  3°  de  la  Ley 1437  de  2011  y de
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2017.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -3666443 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 421 856 1011 239756
2

2831700 -434138

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-5 421 489 771 949157 1496524 -547367

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-4 421 856 1011 166151
0

1962368 -300858

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-5 421 489 771 730226 1151337 -421112

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-5 421 0 0 0 -5 5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 421 856 1011 184454
3

2178543 -334000

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 421 489 771 105371
7

1661382 -607665

AJUSTE A LA
DECENA

2025-5 421 0 0 0 -5 5

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-4 421 856 1011 127826
8

1509730 -231462

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 421 489 771 136963
5

2159486 -789851

FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO  148.   Ley  142  de  1994  -  Requisitos  de  las  facturas.   .  No  se  cobrarán
servicios  no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las
condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura  tarifaria
definida para cada servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN  CRA  659  DE  2013      Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo 1°.  Causales e Identificación de los cobros no autorizados.  La presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre
la  protección  de  los  derechos  de  los  usuarios  en  lo  relativo  a  facturación  para  la
devolución  por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de
acueducto, alcantarillado y/o aseo.



 1.1. Causales de la devolución. Los cobros no autorizados pueden tener su origen en
servicios  no  prestados,  tarifas  que  no  corresponden  a  la  regulación  y  cobros  de
conceptos no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se  considerará  que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa  cobrada  en  la
factura  a  los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los
autorizados por la entidad tarifaria local en todos o algunos de sus componentes, según
las reglas previstas en la metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

 En lo que respecta al  pago del  servicio   de las áreas comunes me permito informarle que da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante
la cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas
comunes, la persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad
horizontal podrá ser considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los
mismos,  si  así  lo  solicita,  caso  en  el  cual  el  cobro  del  servicio  se  hará  únicamente  con
fundamento en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas comunes; en caso de
no existir  dicho medidor,  se  cobrará de acuerdo  con  la  diferencia  del  consumo que  registra  el
medidor general y la suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías,
accesorios, estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las
acometidas  domiciliarias  del  respectivo  proyecto  urbanístico.  Su  diseño  y  construcción
corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.13. De los medidores generales o de control. En el caso de edificios o
unidades inmobiliarias cerradas podrá existir un medidor de control inmediatamente aguas abajo
de  la  acometida.  Deben  existir  medidores  individuales  en  cada  una  de  las  unidades
habitacionales o no residenciales que conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas
comunes.



Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición
que  permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente  posible  la
medición individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor general en la
acometida  y  calcular  el  consumo  de  las  áreas  comunes  como  la  diferencia  entre  el  volumen
registrado  por  el  medidor  general  y  la  suma  de  los  consumos  registrados  por  los  medidores
individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CERRITOS  MALL
PROPIEDAD  HORIZONTAL  identificado  con  N.I.T.  No.  901766626  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) CERRITOS MALL PROPIEDAD HORIZONTAL enviando citación a Correo Electrónico:,
administrativa.contabilidad@cerritosmall.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  CERRITOS MALL PROPIEDAD HORIZONTAL la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 19642216 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271466-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GERMAN ECHEVERRY y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271466-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario GERMAN ECHEVERRY

Matrícula No 1409739

Dirección para Notificación
MZ 22 CS 11MALAGA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 271466-52 

DE: 30 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271466 de 22 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MAYO DE 2025 el señor GERMAN ECHEVERRY identificado con C.C. No.
10033163,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271466  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1409739 Ciclo: 6 ubicada en:MZ 22 CS 11 ,  Barrio
MALAGA en el  periodo facturado 2025-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor  N°  H25VA227389,  y  una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se
encontró que para el período de ABRIL DE 2025, el predio de matrícula N° 1409739, presentaba
edad 1  de facturación  (Siendo 2 número de facturas sin  cancelar  generadoras del  corte  para
predios  con  Uso  Residencial.)  por  valor  de  $  26.260,oo  pesos  mediante  la  factura  No.
58086016, con fecha límite de pago   29 de Abril.

Pero el cobro se generó en el periodo de Mayo de 2025,  y  no se genera orden del corte y
no  es  claro  porque  se  facturó,  por  inconsistencias  en  el  sistema  de  información
comercial, es procedente, reliquidar el cobro.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra,  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la
señora NATHALIA ANDREA OSPINA ROA, por lo tanto, los valores facturados por concepto de
reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del  período  de  MAYO  de  2025,  serán  objeto  de
reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2025-5 484 0 0 0 65481 -65481



FUNDAMENTOS LEGALES

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el  artículo
19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del  suscriptor  o usuario da
lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del
contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de
dos  (2)  períodos  de  facturación  en  el  evento  en  que  ésta  sea  bimestral  y  de  tres  (3)
períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio,
si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar
su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa
incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones
uniformes del contrato.

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GERMAN  ECHEVERRY
identificado  con  C.C.  No.  10033163  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  GERMAN  ECHEVERRY  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  22  CS  11
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a: GERMAN ECHEVERRY la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1409739 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO



DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271460-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN  ESTEBAN PINEDA GIRALDO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271460-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario JUAN  ESTEBAN PINEDA GIRALDO

Matrícula No 246967

Dirección para Notificación
CL 23 # 15 BIS- 09CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5142688
Resolución No. 271460-52 

DE: 30 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271460 de 22 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MAYO DE 2025 el señor JUAN  ESTEBAN PINEDA GIRALDO identificado
con  C.C.  No.  1088036797,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271460
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de acueducto y alcantarillado N°  246967 Ciclo:  4  ubicada  en la  dirección:  CL 23  #  15
BIS- 09 , Barrio CENTENARIO en el  periodo facturado 2025-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  DE  MAYO  DE
2025 en la que participó FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la
Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA70618AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  657  m3.   Se  llama  al  teléfono  del  usuario,  el  cual
manifiesta  que  no  está  cerca  del  predio  reclamante,  se  visita  predio  y  se  observa  en
terreno que se encuentra solo, se observa medidor durante 5 minutos y este no registra. 
Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo
reclamado, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  MAYO  de  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de 36 m3, en el periodo de Mayo avanzó de 620 m3 a 656 m3, prueba fehaciente de la diferencia
de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del
lector. Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en el periodo reclamado, así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de MAYO de  2025, ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN   ESTEBAN
PINEDA GIRALDO identificado con C.C.  No.  1088036797 por  concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor JUAN  ESTEBAN PINEDA GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 23
# 15 BIS- 09 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JUAN   ESTEBAN  PINEDA  GIRALDO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 246967 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271481-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MELIDA GIRALDO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 271481-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario MELIDA GIRALDO

Matrícula No 1191386

Dirección para Notificación
MZ 29 CS 1 PS 2SEC A CIUDELA DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5144776
Resolución No. 271481-52 

DE: 30 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271481 de 22 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE MAYO DE  2025  la  señora  MELIDA  GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.
28631864,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271481  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1191386  Ciclo:  6  ubicada  en:MZ 29  CS  1  PS  2  ,  Barrio  SEC A
CIUDELA DEL CAFE en los periodos facturados 2025-4,2025-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  DE  MAYO  DE
2025 en la que participó la señora Mélida Giraldo como usuario del servicio público y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1415MMRSA49248AA  el cual registra una lectura acumulada de 1506
m3.   Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  anexo  foto  del
medidor  y  la  lectura  actual,  viven  dos  personas,  anexo  foto  del  medidor  y  la  lectura
actual, viven dos personas, predio con un baño, se realizó una reparación de la acometida
y  cambio  de  accesorios,  se  incremento  la  presión  y  se  hizo  un  daño  que  boto  mucha
agua.  

Ahora bie, al revisar el histórico de lecturas se observa que en el periodo de MARZO de 2025,
no  se  ha  facturado  el  consumo  correcto  por  estar  con  la  condición  NO  HAY  ACCESO  AL
PUNTO DE MEDICIÓN,  y  la  empresa  ha  facturado  y  liquidado  consumo por  10  m3  para  este
periodo, siendo este el Consumo Promedio de acuerdo al histórico de consumos del predio.

Cabe anotar que, el usuario debe propiciar las condiciones necesarias para que el equipo
técnico acceda al equipo de medida, obteniendo con ello, el adecuado y correcto registro
de los consumos del predio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1191386  por  la
Empresa,  respecto  al  Periodo  de  MARZO  de  2025,  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual,  NO  se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar o modificar los consumos, actuando de



conformidad con la Ley 142 de 1994.

Por otro lado, la subgerencia de Operaciones realizó un mantenimiento correctivo en  el predio,
se corrobora que efectivamente la existencia de la fuga interna ya reparada, afectó el consumo
del periodo de Mayo de 2025 por el consumo generado y la lectura acumulada, por lo tanto, este
Departamento considera procedente modificar el consumo facturado del periodo reclamado.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento  considera  PROCEDENTE   reliquidar  el  consumo   acumulado  facturado  por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el  periodo de ABRIL de 2025 al promedio del predio, de
acuerdo al  registro del  histórico de consumos, antes de presentarse la  fuga,   el  cual  es de 10
m3. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de
Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL  de   2025,   NO  ES  CORRECTO  por  la  fuga  interna  que  se
presentó en el predio y la cual ya fue reparada, por lo tanto, Abril de 2025 se reliquida de 21
m3 por 10 m3,  actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -44226 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 408 10 21 21548 45252 -23703

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 408 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-4 408 10 13 -19382 -25197 5815

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 408 10 21 28009 58819 -30810

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-4 408 10 13 -14911 -19385 4473

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan



los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PARCIALMENTE PROCEDENTE el reclamo presentado por MELIDA
GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.  28631864  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MELIDA GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 29 CS 1 PS 2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MELIDA  GIRALDO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1191386 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271616-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LINA  MERCEDES IDARRAGA OSPINA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271616-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario LINA  MERCEDES IDARRAGA OSPINA

Matrícula No 200469

Dirección para Notificación
CL 23 # 9- 36 BLQ 3 APTO 1LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5152942
Resolución No. 271616-52 

DE: 30 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271616 de 27 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  MAYO  DE  2025  la  señora  LINA  MERCEDES  IDARRAGA  OSPINA
identificado  con  C.C.  No.  42129585,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
271616  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
200469 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 23 # 9- 36 BLQ 3 APTO 1 , Barrio LAGO URIBE en
el periodo facturado 2025-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  29  DE  MAYO  DE
2025 en la que participó la señora Jasmin flores como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2015MMRAL137152AA  el cual registra una lectura acumulada de 685 m3.  “Instalaciones en
buen estado medidor funciona correctamente anexo foto del  medidor  y la lectura actual  predio
desabitado, predio con tres baños”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 200469, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Mayo      677 m3 658 m3 19 m3 52 m3

consumo por diferencia más 33
m3 pendiente del periodo de

marzo de 2025.
(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo   647 m3 601 m3 46 m3 13 m3

Consumo promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

dejando pendiente consumo
por facturar 33 m3

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verificó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado el  Medidor  No. P2015  MMRAL137152AA, el  cual  presenta  una  lectura
acumulada 685 m3.

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de MAYO DE 2025, ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte



de la lectura.
 
Teniendo en cuenta que se presentó desviación significativa del consumo en el periodo
de marzo de 2025 el  medidor  registro  46 m3 y  la  empresa  facturó  consumo promedio
del predio de 13 m3, dejando pendiente por facturar 33 m3, para el periodo de mayo de
2025  el  medidor  registro  19  m3  por  diferencia  de  lectura  más  33  m3  de  consumo
pendiente por facturar del periodo de marzo de 2025 para un total de 52 m3 facturados.
 
De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la matrícula
No. 200469, La Empresa,  respecto  al  período MAYO DE 2025, SON CORRECTOS,  ya
que la empresa facturó por consumo promedio o diferencia de lectura más el consumo
de agua  acumulada,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de
éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.
 
Por  último,  se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LINA   MERCEDES
IDARRAGA  OSPINA  identificado  con  C.C.  No.  42129585  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LINA  MERCEDES IDARRAGA OSPINA enviando citación a Dirección de Notificación:,
CL 23 # 9- 36 BLQ 3 APTO 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LINA  MERCEDES IDARRAGA OSPINA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 200469 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271614-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLARA SALAS HURTADO y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271614-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario CLARA SALAS HURTADO

Matrícula No 894543

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 7PANORAMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5152566
Resolución No. 271614-52 

DE: 30 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271614 de 27 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE MAYO DE 2025 la señora CLARA SALAS HURTADO identificado
con C.C. No. 26386750, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 271614
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 894543 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: MZ
3 CS 7 , Barrio PANORAMA I en el periodo facturado de Mayo de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MAYO
DE 2025 en la que participó la señora Rubyela Salas como usuario del servicio y JHON
FERNANDO RENDÓN como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° C17LA177046AA  el cual registra una lectura acumulada de 888
m3.  Se visitó predio, se revisaron instalaciones hidráulicas y sanitarias en buen estado,
medidor no registra consumo con llaves

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de MAYO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 24 m3, avanzó de 867 a 884 m3, y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de  MAYO  DE  2025,  reclamado  por  el  usuario,  se  sumaron  los  consumos  propios  del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  



Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de MAYO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por CLARA SALAS
HURTADO  identificado  con  C.C.  No.  26386750  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CLARA  SALAS  HURTADO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 3 CS 7 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: CLARA SALAS HURTADO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  894543  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271596-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DORALBA MUÑOZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 271596-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario DORALBA MUÑOZ

Matrícula No 911032

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 2SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5152940
Resolución No. 271596-52 

DE: 30 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271596 de 27 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  27 DE MAYO DE 2025 la  señora DORALBA MUÑOZ identificado  con  C.C.  No.
30273381,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271596  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  911032  Ciclo:  6  ubicada  en  la
dirección: MZ 4 CS 2 , Barrio SEC-B CIUCAFE en el  periodo facturado 2025-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  29  DE  MAYO  DE
2025 realizada por CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene instalado el Medidor N° P1615MMRSA88673AA  el cual registra una lectura acumulada de
698 m3.  “Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente anexo foto de la lectura
actual el predio permanece solo pero de vez en cuando viene alguien al predio medidor no está
trocado”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 911032, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Mayo      697 m3 693 m3 4 m3 4 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MAYO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 4 m3 avanzó de (693
m3  a  697  m3)  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la
lectura, el medidor no esta trocado.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas



de  Pereira  en  el  periodo  de  MAYO  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DORALBA  MUÑOZ
identificado con C.C. No. 30273381 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  DORALBA  MUÑOZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  4  CS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  a:  DORALBA  MUÑOZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
911032 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271704-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YENIFER HURTADO RODRIGUEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271704-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario YENIFER HURTADO RODRIGUEZ

Matrícula No 1736347

Dirección para Notificación
CR 17 # 9- 20 LC 2PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 271704-52 

DE: 30 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271704 de 28 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  MAYO  DE  2025  la  señora  YENIFER  HURTADO  RODRIGUEZ
identificado con C.C. No. 24695467, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No.  271704 consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1736347 Ciclo: 8 ubicada en
la dirección: CR 17 # 9- 20 LC 2 PACHO DROGAS, Barrio PINARES DE SAN MARTIN
en el periodo facturado de Mayo de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE MAYO
DE 2025, en la que participó,  como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO
como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL116641AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  168  m3.  Con
observación:  “predio desocupado este local  queda en el  edificio del  hotel  pinares
plaza  manifiesta  el  personal  de  mantenimiento  que  en  días  pasados  el  predio
presentó un derrame de agua causante a una posible llave abierta dos días, según
el señor votó mucha agua, el señor de mantenimiento del edificio cerró la llave de
paso   del  local  para  evitar  el  derrame  de  agua  días  después  vinieron  los
propietarios  que  son  los  únicos  que  tienen  la  llave  para  ingresar  al  predio  y
cerraron las llaves de paso y ya el  predio dejó de votar  agua se  volvió  a  abrir  la
llave de paso del medidor y no presenta ninguna fuga en el momento de esta visita
pues el medidor no presenta movimiento”

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de  MAYO DE 2025  ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la utilización del
servicio,  el medidor presentó una diferencia de  30 m3,  avanzó de 127 a  157 m3,  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector y aunque se encontraba desocupado, el
registro del medidor avanzó.

Podemos observar que la Empresa efectivamente en el periodo de MAYO DE 2025  ha
facturado  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La



Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de
ocupamiento,  pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe
ser asumido por el propietario.     

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al
artículo 9  numeral 9.1 y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este
el único testigo de  dicho consumo, no estando la prestadora en obligación de reajustar
lo facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de  MAYO DE 2025  es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YENIFER
HURTADO  RODRIGUEZ  identificado  con  C.C.  No.  24695467  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) YENIFER HURTADO RODRIGUEZ enviando citación a Dirección
de Notificación:, CR 17 # 9- 20 LC 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: YENIFER HURTADO RODRIGUEZ la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1736347  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271631-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GABRIEL RICARDO RODRIGUEZ FORERO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271631-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario GABRIEL RICARDO RODRIGUEZ FORERO

Matrícula No 1599091

Dirección para Notificación
AV JUAN.B.GUTIERREZ # 17- 21 LC 12PINARES DE ARAGON

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5154535
Resolución No. 271631-52 

DE: 30 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271631 de 28 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  MAYO  DE  2025  el  señor  GABRIEL  RICARDO  RODRIGUEZ  FORERO
identificado  con  C.C.  No.  19389994,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
271631  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1599091 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: AV JUAN.B.GUTIERREZ # 17- 21 LC 12 TORRES -
PINARES DE ARAGON, Barrio PINARES DE ARAGON en el periodo facturado 2025-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1599091, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

mayo  224 m3 217 m3 7 m3 7 m3
Cobro por diferencia

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 29 de mayo de 2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte del funcionario, CARLOS ALBERTO OSORIO, “Medidor funciona correctamente anexo
foto del medidor y la lectura actual trabajan una, sanitario con el agua stop para cambiar
el agua stop, medidor N. P1415MRSA42407AA, lectura actual N. 228 m3”. Se desvirtuó error
del lector.
 
Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son
de  responsabilidad  exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no
está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las
instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  1599091,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  mayo  de  2025,  ES  CORRECTO,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  externa  en  sanitario  por  agua  stop,  que  está  generando
incremento en consumo, por lo cual,  no será objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.



Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  GABRIEL RICARDO
RODRIGUEZ FORERO identificado con C.C. No. 19389994 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  GABRIEL  RICARDO  RODRIGUEZ  FORERO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  AV JUAN.B.GUTIERREZ # 17-  21 LC 12 haciéndole  entrega de  una  copia  de la
misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  GABRIEL  RICARDO  RODRIGUEZ  FORERO  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 1599091 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271650-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RAUL ANGEL GARCIA PINEDA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271650-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario RAUL ANGEL GARCIA PINEDA

Matrícula No 757567

Dirección para Notificación
MZ 14 CS 312SAN MARCOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5154260
Resolución No. 271650-52 

DE: 30 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271650 de 28 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE MAYO DE 2025 el señor RAUL ANGEL GARCIA PINEDA identificado con C.C. No.
4383228,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271650  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  757567  Ciclo:  10  ubicada  en:MZ  14  CS  312  ,  Barrio  SAN  MARCOS  en  los  periodos
facturados 2025-4,2025-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en la visita practicada el  29 DE MAYO DE 2025 en la
que participó el señor Raúl Angel como usuario del servicio público y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN
SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,  se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA47708AA  el cual registra una lectura acumulada de 2331 m3.  Se cierran todas las llaves
y el medidor sigue girando.
  

Es de tener en cuenta la observación “ SE CIERRAN TODAS LAS LLAVES Y EL MEDIDOR SIGUE
GIRANDO.” es posible que en el predio se presente una fuga interna,  y a la fecha la Empresa no
cuenta  con  el  servicio  disponible  del  geófono,  por  lo  tanto,  se  le  recomienda  que  de  forma
particular  contrate  el  servicio  de  geófono  para  ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones
pertinentes y así evitar incrementos en su facturación, una vez halle la fuga puede presentar
en  el  centro  de  servicios  de  la  Empresa  el  informe  del  geófono  particular  e  iniciar  la
reclamación por el consumo facturado.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada en
donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está  afectando  el
consumo  presentando  desviación  significativa,  por  lo  tanto,  la  Empresa  considera  pertinente  
reliquidar  el  consumo  de  los  periodos  de  ABRIL  y  MAYO  de  2025  generando  cobro  por
consumo por  promedio  del  predio  por  15  m3.  Se  le  recuerda  al  usuario  que  debe  realizar  las
reparaciones  pertinentes  en  el  menor  tiempo  posible,  la  empresa  generara  los  cobros  por
diferencia  de  lectura  sin  importar  la  presencia  de  la  fuga  interna,  actuando  en  virtud  a  lo
dispuesto en el Artículo 146 de la ley 142 de 1994.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 757567 por la Empresa, respecto a los períodos de ABRIL y MAYO de 2025, serán objeto



de  modificación,  por  lo  cual,  SE  PROCEDE  a  reliquidar   por  parte  de  éste  Departamento,  
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -54514 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 408 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 408 2 5 4310 10774 -6465

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 408 2 5 5602 14004 -8403

AJUSTE A LA
DECENA

2025-4 408 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 408 2 10 5602 28009 -22407

AJUSTE A LA
DECENA

2025-5 408 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 408 2 10 4310 21548 -17239

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RAUL  ANGEL  GARCIA
PINEDA  identificado  con  C.C.  No.  4383228  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor RAUL ANGEL GARCIA PINEDA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 14 CS
312 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  RAUL  ANGEL  GARCIA  PINEDA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 757567 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271703-52 de 30 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  DANIELA GALEANO ZAPATA y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271703-52

Fecha Resolución 30 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 11 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 12 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario DANIELA GALEANO ZAPATA

Matrícula No 19627587

Dirección para Notificación
CALLE 50 # 13 - 03 TORRE 3 APTO 303MARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 271703-52 

DE: 30 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271703 de 29 DE MAYO DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE MAYO DE 2025 la señora DANIELA GALEANO ZAPATA identificada con C.C. No.
1090150219, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 271703 consistente en: COBROS POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 19627587 Ciclo: 5 ubicada en:CALLE 50 # 13 - 03 TORRE 3 APTO 303 AMARU ETAPA
III, Barrio MARAYA en el periodo facturado 2025-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que el servicio de acueducto y
alcantarillado  que  se  factura  a  la  Matricula  19627587   del  predio  ubicado  en  la   CALLE  50  #  13  -  03
TORRE 3 APTO 303 Barrio MARAYA, encontrándose que la Empresa, envió el personal contratista el día
31  de  Marzo  de  2025   para  que  realice  el  corte  del  servicio  por  el  retardo  en  el  pago  en  la  factura  No
57901925  por el valor de $132.780.oo  del periodo de MARZO de 2025 (contando con edad 2)  y con
fecha límite de pago el 27 de MARZO de 2025, procediendo de conformidad con el artículo 140 de la Ley
142 de 1994. Así las cosas, verificados los datos en el sistema, se encuentra que el procedimiento no se
hizo efectivo por oposición del usuario.  

ARTÍCULO 140.  SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el  artículo  19
de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a
la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de
servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

Adicional a lo anterior, se revisó el histórico de pagos de la matrícula de la referencia, observando que el
usuario realizó el pago de la factura No. 57901925  por el valor de $132.780.oo  del período de MARZO
DE 2025,  el día 14 de Abril  de 2025, por fuera de los límites otorgados para efectuar  el  mismo,  se
considera correcto el cobro por concepto de reconexión del servicio en el siguiente período de facturación,
pero se observa que por error se generaron dos órdenes que reconexión lo que genero doble cobro en el
periodo de Mayo de 2025, por lo tanto es PROCENDENTE reliquidar el valor de $2.596.oo  por el valor de
la reconexión especial por generarse inconsistencias en el sistema.

Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por
la señora DANIELA GALEANO ZAPATA, por  lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión
en el periodo de MAYO DE 2025, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -2596 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Valor Rebajado



Liq. Fact. Liq. Fact.

RECONEXION
ESPECIAL

2025-5 484 0 0 0 2596 -2596

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  140 de la  ley 142 de 1994.  Suspensión por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los  siguientes:  Ley  142  de  1994  364
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  La  falta  de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad
prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)  períodos  de  facturación  en  el  evento  en  que  esta  sea
bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores
o  líneas.  Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o
suscriptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio. Durante la suspensión, ninguna de
las partes puede tomar medidas que hagan imposible el  cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan
pronto termine la causal de suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos
los derechos que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos
los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en
un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  DANIELA
GALEANO ZAPATA identificado con C.C. No. 1090150219 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
DANIELA GALEANO ZAPATA enviando citación a Dirección de Notificación:, CALLE 50 # 13 - 03 TORRE
3 APTO 303 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a: DANIELA GALEANO ZAPATA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19627587  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 30 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


